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INVITA TOLUCA A APROVECHAR LOS DESCUENTOS EN PAGO DE AGUA 2023 

 

 Los usuarios pueden obtener la condonación de multas y recargos 

 La campaña concluye el próximo 30 de diciembre 
 

Toluca, Estado de México, 17 de agosto de 2023.- Continúa vigente la Campaña de 

Bonificación Fiscal 2023 y anteriores en el pago de derechos por los servicios que presta el 

Organismo Agua y Saneamiento de Toluca (OAyST), que concluye el 30 de diciembre del 

presente año. 

 

La instrucción del Presidente Municipal Raymundo Martínez Carbajal fue clara al señalar 

que las campañas buscan apoyar la economía de las familias toluqueñas, por ello el 

gobierno, a través del OAyST, exhorta a regularizar su patrimonio y así generar certeza 

jurídica del mismo. 

 

La bonificación fiscal consta de la condonación parcial o total de hasta el 100% sobre el 

adeudo por concepto de contratación y suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado 

para el ejercicio 2022 y anteriores, incluyendo la condonación del 100% en accesorios 

legales causados, únicamente a favor de las personas físicas propietarias o poseedoras de 

inmuebles destinados a casa habitación, incluyendo las derivaciones.  

 

Asimismo, se considera la condonación parcial del 10% sobre el adeudo por el suministro 

de agua potable para el ejercicio fiscal 2022 y anteriores, incluyendo la condonación del 

100% en accesorios legales causados únicamente a favor de las personas físicas y morales 

propietarias o poseedoras de tomas no domésticas, incluyendo derivaciones.  

 

La condonación parcial del 8% más un estímulo adicional del 6% por el mismo concepto, 

únicamente a favor de las personas físicas y morales propietarias o poseedoras que 

adeuden el ejercicio fiscal 2023, así como la condonación del 100% en accesorios legales 

causados, incluyendo derivaciones. 

 

Pueden acudir a regularizarse en las oficinas ubicadas en Av. Primero de Mayo 1707, 

colonia Zona Industrial, delegación Santa Ana Tlapaltitán, de lunes a viernes de 9:00 a 

18:00 horas y los sábados de 9:00 a 13:00 horas, o bien, comunicarse el número telefónico 

para mayor información 722 275 5700. 

 


